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Comisión Intersectorial Diferencial Poblacional – CIDPO 

 ACTA No 3 del 2025 - Sesión Ordinaria No. 2 

 
 

FECHA: 22 de Mayo 2025 

HORA:  8:30 a.m. 

LUGAR:  Centro de Desarrollo Comunitario María Goretti – Subdirección Local 

Barrios Unidos –     Secretaria Distrital de Integración Social 

 

ORDEN DEL DIA  

 

1. Instalación de la Sesión, llamado a lista y verificación del quórum. Saludo 

Presidencia y Verificación Acta Anterior (Presidencia – secretaria técnica). 

2. Balance Mesa de Juventud 2024, retos 2025 – Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

3. Estrategia un Futuro sin Racismo – Enfoque Diferencial Étnico. Dirección de 

Asuntos Étnicos – Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Balance de la Gestión del Conocimiento al Equipo de Atención a la 

Ciudadanía de la Secretaría General para la atención diferencial a las 

personas habitantes de calle – SDIS. 

5. Avance primera etapa Escuela de Políticas y Enfoques – SDIS 

6. Conformación Mesa de Trabajo para el Cumplimiento del Plan de Acción 

CIDPO y avances del Plan de Trabajo SDIS-IDPAC. 

7. Varios – Recomendaciones y Conclusiones (Presidencia – Secretaría Técnica). 

 

DESARROLLO: 

 

1. Instalación de la Sesión, llamado a lista y verificación del quórum. Saludo 

Presidencia y Verificación Acta Anterior (Presidencia – Secretaría Técnica). La 

directora Poblacional de la Secretaría Distrital de Integración Social, la 

doctora Natalia Martínez, hace la instalación de la segunda sesión de la 

CIDPO. 

la Secretaría Técnica da un saludo, contextualiza sobre el trabajo de la UTA 

realizado la semana anterior; previamente había realizado la verificación del 

quórum 

 

   PRESIDENCIA: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

SI NO 

Natalia Martínez Pardo Directora Poblacional 
Presidenta CIDPO 

Secretaria Distrital 
de Integración Social 

x   
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SECRETARIA TÈCNICA: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

SI NO  

Martha Elmy 
Niño Vargas 

Subdirectora 
Fortalecimiento a la 
Organización Social. 

Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 

IDPAC 

x   

 

      INTEGRANTES DE LA COMISIÒN: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

SI NO  

Natalia Martínez 
Pardo 

Directora Poblacional 
 

Secretaria Distrital 
de Integración 

Social 

x   

Ana María Pérez 
Vargas 

Directora Distrital de 
Calidad de Servicio 

Secretaria General 
de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá 

x  Delega a 

Martha Liliana 
Rodriguez – 
correo 21 
Mayo/25 

María Ximena 
Morales T. 

Subsecretaria para la 
Gobernabilidad y 

Garantía de 
Derechos. 

Secretaria Distrital 
de Gobierno 

 x  

David Alonzo 
Cristancho 

Director de 
Diversidad Sexual 

Secretaria Distrital 
de Planeación 

 x  

Melissa Moore Asesora de 
Despacho y líder de 

los Equipos de 
Poblaciones, 

Territorios y Manzana 
del Cuidado 

Secretaria Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

x   

Erika Johanna 
Sánchez 
Casallas 

Directora de Inclusión 
e Integración de 

Poblaciones. 

Secretaria de 
Educación del 

Distrito 

x  Asiste Claudia 
Beltrán 

Claudia Milena 
Cuellar Segura 

Subdirectora de 
Gestión y Evaluación 
de Políticas en Salud 

Pública 

Secretaria Distrital 
de Salud  

x   

Andrés Felipe 
Jara Moreno 

Director de Asuntos 
Locales y 

Participación. 

Secretaria Distrital 
de Cultura, 

Recreación y 
Deportes. 

x   

Ivonne Astrid 
Rico Vargas 

Directora de 
Derechos y Diseño 

de Políticas. 

Secretaria Distrital 
de la Mujer. 

x   

Alejandro Reyes 
Lozano 

Director de 
Prevención y Cultura 

Ciudadana 

Secretaria Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 

Justicia 

x  Delegación 
Erika Santana 

Martha Elmy Niño 
Vargas 

Subdirectora 
Fortalecimiento a la 
Organización Social. 

Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 

IDPAC 

x   
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   INVITADOS PERMANENTES – DELEGADOS UTA – OTROS: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

SI NO 

Luz Merling 
García R. 

 Secretaria Distrital 
de Integración 
Social 

x   

Paula Parra 
Roldán 

Asesora Subdirección Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal - 
IDPAC 

x   

Nohora J. 
Rodríguez 

Profesional 
Universitario 

Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal - 
IDPAC 

x   

Julieth Medrano Profesional 
Universitario 

Secretaria Distrital 
de la Mujer 

x   

Liliana Esperanza 
Pachón 

Profesional 
Especializado 

Secretaria Distrital 
de Gobierno. 

x   

Martha Ligia 
Rincón 

Profesional 
Universitario 

Secretaria de 
Planeación 

x   

Martha Liliana 
Rodríguez 

Profesional 
Especializado 

Secretaria General 
AMB 

x   

María Victoria 
Carrillo A. 

Profesional 
Especializado 

Secretaría de Salud x   

Erika Santana 
Henker 

Profesional 
Universitario 

Secretaria Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

x   

Rafael Díaz Profesional 
Especializado 

Secretaria Distrital 
de Cultura, 
Recreación y 
Deportes. 

x   

Carol Figueroa 
Cortes 

Profesional 
Universitario 

SDIS- Adultez x   

Paula A. Correa Profesional 
Universitario 

SDIS- Poblacional x   

Enrique Ángel Profesional 
Universitario 

SDIS- Adultez x   

Carolina 
Cárdenas 

Profesional 
Universitario 

Secretaria General x   

Fanny Chaparro Profesional 
Universitario 

Secretaria 
Planeación 

x   

Felipe Calvo 
Cepeda.  

Profesional 
Universitario 

SDIS- Líder PP x   

Alexander 
Hernández 

Profesional 
Universitario 

SDIS- EPPPF    

José Mena Profesional 
Universitario 

Secretaria de 
Gobierno - SAE 

x   

Lina Bejarano Profesional 
Universitario 

Secretaria de 
Gobierno - SAE 

x   
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Luz Merling García hace la introducción a la agenda, manifiesta que, con 

relación al balance de la Mesa de Juventud, es de concomimiento de la 

Comisión, que cuenta con la mesa de Juventud y hoy va a compartir el balance 

del 2024 y la proyección 2025. Igualmente se da lectura de la agenda propuesta 

para la presente sesión. Estrategia un Futuro sin Racismo – Enfoque Diferencial 

Étnico. Dirección de Asuntos Étnicos – Secretaría Distrital de Gobierno. Balance de 

la Gestión del Conocimiento al Equipo de Atención a la Ciudadanía de la 

Secretaría General, para la atención diferencial a las personas habitantes de 

calle – SDIS. Avance primera etapa Escuela de Políticas y Enfoques – SDIS 

Conformación Mesa de Trabajo para el Cumplimiento del Plan de Acción CIDPO 

y avances del Plan de Trabajo SDIS-IDPAC. Varios – Recomendaciones y 

Conclusiones (Presidencia – Secretaría Técnica). 

 

Se le concede el uso de la palabra a la Presidente de la CIDPO Dra. Natalia 

Martínez Pardo - Directora Poblacional – SDIS quien luego de dar la bienvenida a 

los y las asistentes manifiesta que han revisado con Luz Merling  la agenda 

cuidadosamente y quieren plantear un rediseño de  la metodología en donde 

van hacer seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo de la CIDPO por lo 

que se invita a revisar cada una de las actividades que se tienen propuestas para 

el orden del día a la luz del plan de trabajo, de manera que se identifique en 

cada una de las sesiones de la CIDPO el nivel de avance, de manera que se 

puedan tomar decisiones de las actividades que están pendientes por cumplir. 

 

Es muy importante que la toma de decisiones que se establezca frene a las 

temáticas que están dentro del plan de trabajo, se den en consonancia y con la 

mayor articulación posible con el tema definido en la escuela de la CIDPO para 

que se articulen temas de la Comisión con temas de la Escuela para que los 

contenidos estén armonizados de manera que haya un clic, entre los dos 

espacios y que se tenga siempre una orientación a unos alcances posibles pero 

limitados que desde la Comisión. 
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2.- Balance Mesa de Trabajo de Juventud 2024, 

retos 2025 – Secretaría Distrital de Integración 

Social.   A cargo de Felipe Calvo Cepeda Líder de 

la Política Pública Distrital de Juventud - 

Subdirección para la Juventud - Secretaría de 

Distrital de Integración Social. – manifiesta que la 

primera parte de la exposición es un breve 

recuento sobre la mesa de trabajo juventud. De 

acuerdo con el Decreto Distrital 499 de 2011, la 

CIDPO "(...) podrá conformar para el desarrollo especializado de sus funciones y 

para el logro de sus objetivos, las mesas de trabajo que estime pertinentes (...). 

Inicialmente contará con la siguiente mesa de trabajo.". Mesa de Trabajo de 

Juventud. La Mesa de Trabajo de Juventud será presidida por el(la) Subdirector(a) 

para la Juventud de la Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría 

Técnica la ejercerá el(la) Gerente(a) de Juventud del Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal — IDPAC. 

 

Felipe Calvo expone cada una de las Funciones de la mesa: 1. Coordinar las 

acciones interinstitucionales necesarias para la adecuada puesta en marcha y 

desarrollo del Plan de Acción de la Política Pública de Juventud. 2. Coordinar y 

articular acciones integrales y sostenibles de las entidades distritales, orientadas a 

la promoción, garantía, protección y restitución de los derechos de los y las 

jóvenes de la ciudad conforme con el propósito de la Política Pública de 

Juventud. 3. Implementar acciones orientadas a la consolidación del Sistema 

Distrital de Juventud 4. Elaborar, conceptuar y tramitar documentos técnicos 

relacionados con la implementación, seguimiento y evaluación de la Política 

Pública de Juventud, así como retomar los estudios, conceptos y 

recomendaciones realizadas por el Comité Operativo Distrital de Juventud. 5. 

Articular gestiones tendientes al fortalecimiento y promoción de la interlocución 

de los temas relacionados con la Política Pública de Juventud. 

 

Función 1. Coordinar las acciones interinstitucionales necesarias para la 

adecuada puesta en marcha y desarrollo del Plan de Acción de la Política 

Pública de Juventud: 

 

Función 2. Coordinar y articular acciones integrales y sostenibles de las entidades 

distritales, orientadas a la promoción, garantía, protección y restitución de los 

derechos de los y las jóvenes de la ciudad conforme con el propósito de la 

Política Pública de Juventud: 
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Función 3. Implementar acciones orientadas a la consolidación del Sistema 

Distrital de Juventud: 

 

Función 4. Elaborar, conceptuar y tramitar documentos técnicos relacionados 

con la implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública de 

Juventud, así como recoger los estudios, conceptos y recomendaciones 

realizadas por el Comité Operativo Distrital de Juventud: 

 

Función 5. Articular gestiones pendientes al fortalecimiento y promoción de la 

interlocución de los temas relacionados con la Política Pública de Juventud: 

 

Ahora bien, frente al balance de la mesa de Trabajo de Juventud, esta opera de 

forma ordinaria con la participación permanente de los distintos sectores de la 

Administración Distrital, sus funciones se están cumpliendo y sirve como un 

espacio de coordinación y articulación intersectorial para la implementación de 

la Política Pública Distrital de Juventud, el Sistema Distrital de Juventud y las metas 

del Plan Distrital de Desarrollo enfocadas en temáticas de juventud. 

Con relación a los retos para esta 

vigencia, se tienen contemplados: a) 

Seguimiento sistemático a la Política 

Pública Distrital de Juventud, con foco 

en productos sobre implementados o 

con baja ejecución. Los Retos 

establecidos para el 2025; b) 

Participación activa en el proceso de 

evaluación intermedia de la política y 

la actualización del Sistema Distrital de 

Juventud; c) Fortalecer la articulación 

intersectorial para la realización de la Semana Distrital de Juventud y las 

elecciones a los Consejos de Juventud; d) Mapeo, socialización y difusión de rutas 

de atención en torno al ejercicio de derechos de parte de la población joven; e) 

Fortalecer la circulación del conocimiento en torno a las instancias de 

participación y las agendas movilizadas por los jóvenes a nivel distrital y local. Ello 

con el ánimo de que no se vea un despelote en las instancias juveniles. 

 

Ivonne Astrid  Rico de la Secretaria de la Mujer habla si en esos espacios de 

participación se mira el tema de sensibilización a las mujeres de cara al proceso 

de elecciones, ya que su interés es articularse con la Subdirección para la 

Juventud de la Secretaria Distrital de Integración Social porque les interesa no solo 
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el tema electoral sino un espacio donde se puedan hacer cine-foros, 

conversatorios y ponerse a disposición en el tema de elecciones de los consejos 

locales de juventud, la Secretaria Distrital de la Mujer propone articularse en esos 

espacios.   La respuesta del funcionario es aclarar que este ejercicio lo lidera la 

Gerencia de Juventud del IDPAC – la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 

Integración Social- Subdirección para la Juventud.  La funcionaria de la Secretaría 

de la Mujer manifiesta que quería conocer si hay unos espacios adicionales para 

poder articular. El funcionario manifiesta que en el tema de elecciones se puede 

hacer con las instancias de participación. 

 

Interviene la Dra. Martha Elmy Niño para manifestar que la Gerencia de Juventud 

del IDPAC depende de la Subdirección de Fortalecimiento a la Organización 

Social que ella lidera, y reafirma que vienen trabajando con Gobierno, pero 

aclara que todas las actividades las socializan en las diferentes localidades de la 

ciudad. 

3. Estrategia un Futuro sin Racismo – Enfoque 

Diferencial Étnico. David Cortes Araujo director de la 

Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaria de 

Gobierno saluda y manifiesta que como distrito 

debemos realizar acciones contra la discriminación 

racial porque en Colombia, hay racismo; la estructura 

institucional es racista, pero parte de la política es trabajar para atacar esos 

elementos dentro de la estructura institucional. Se deben hacer las adecuaciones 

institucionales razonables y que los programas sean contra el racismo y la 

discriminación racial. La política pública se basa en una política de concertación 

de dinámicas propias, dinámicas culturales,  los derechos culturales reconocidos 

por la Corte Constitucional, dentro de las cuales se encuentran la economía y 

gobierno propio; entre otros argumentos de la estrategia. 

 

Interviene Lina Bejarano – funcionaria de la 

Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría de 

Gobierno y perteneciente el pueblo raizal, 

realizando un ejercicio de sensibilización 

alrededor del tema un futuro sin racismo.  

Manifiesta que han intentado acceder a varias 

entidades y no han podido, no obstante, estos 

temas son muy importantes para los tomadores 

de decisiones, para técnicos y para quienes 

están en atención a la ciudadanía. 

 

Inicia la exposición con varias preguntas. ¿Qué es una comunidad étnica?; un 

grupo de personas con características específicas; es un grupo de personas que 

comparten una idiosincrasia y una forma de ver el mundo y a veces como 

servidores públicos cuesta entenderlo, tienen unas formas de ver la vida, unas 

culturas, una lengua también, propia y característica de cada una de las 

comunidades. 
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 ¿Cuántas comunidades étnicas hay en Colombia? Hay 5 comunidades étnicas:   

Pueblo Rrom / Gitano – Lengua Romani y en este 

momento tienen la casa gitana que queda en la 

localidad de Puente Aranda e igualmente se 

encuentran ubicados en la localidad de Kennedy. 

 

 

 

Indígenas – que tiene alrededor de 160 pueblos 

alrededor del País. El Decreto 612 agrupa a 14 

pueblos en Bogotá, una casa indígena que se 

encuentra en la Candelaria.  

 

Negra-Afrocolombiana - Esta comunidad junto con la Indígena han venido 

dando todas esas luchas y batallas por reivindicar los derechos de las personas 

esclavizadas y se encuentran en todas las localidades.  La política pública de la 

comunidad Negra-afrocolombiana es la 39 que tiene un capítulo para la 

comunidad Palenquera, para los indígenas es la 37, la de los pueblos gitanos es la 

40 y son los pioneros en todas esas luchas y son los que han  venido abriendo las 

puertas para las otras comunidades. 

 

Palenquera – El primer Palenque en Bogotá fue 

fundado por Benkos Biohò y la particularidad es que se 

ha permitido entre ellos mismos mantener muy Fuerte 

su cultura, su lengua, sus usos, sus costumbres y tienen 

un capitulo en la política pública de la  comunidad 

Negra- afrocolombiana  

 

Comunidad Raizal de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina -  que está en 

toda esa zona insular, tiene una influencia 

grandísima, Europea, en sus usos, costumbres, 

en la lengua que es el criollo, tienen unas 

formas de relacionarse totalmente diferentes, 

cada cual empieza hacer construcciones de 

acuerdo a lo que tiene. Los que tienen tierra 

empiezan hacer construcciones alrededor de 

las montañas, quienes tienen mar empiezan 

unas construcciones diferentes y eso hace que se tenga una cosmovisión 

diferente y así ven el mundo, la vida y demás. 
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En conclusión esas son las cinco comunidades étnicas que tiene Nuestro país y las 

cinco están establecidas en la ciudad de Bogotá y estas comunidades le han 

aportado a la construcción de ciudad, a la construcción de País.   

En el marco de esta exposición se habla de los DERECHOS DE LOS GRUPOS 

ÉTNICOS Las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, el 

Pueblo Rrom- Gitano y los Pueblos Indígenas también gozan de derechos 

humanos, específicamente ligados a  su carácter étnico: A la identidad étnica y 

cultural , al territorio,  a la autonomía y autodeterminación, a la participación, al 

desarrollo propio, a la consulta previa, a la educación intercultural, a la salud con 

enfoque intercultural, Derecho a vivir libre de racismo, aporofobia u otra forma de 

marginación.  Hace énfasis en que a veces al funcionario público le cuesta 

entender el tema de la participación y de la consulta propia, tienen derecho a 

participar en lo que ellos mismos quieren.  Por eso hay que hacer procesos de 

concertación con los pueblos. 

Con fundamento en el derecho de vivir libre de racismo, esta dirección de 

asuntos étnicos ha tenido una apuesta grande y es preguntarse, qué tenemos 

que hacer más allá de … y por eso se construye esta estrategia que se denomina  

 “Un Futuro Sin Racismo” cuyo 

Objetivo General es: Promover la 

construcción de una cultura 

ciudadana e institucional basada 

en el conocimiento, respeto, la inclusión y la valoración de la diversidad étnica y 

cultural en el Distrito Capital, mediante estrategias de sensibilización que 

fortalezcan comportamientos y actitudes positivas hacia las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras, indígenas y gitanas/Rroom. Este objetivo 

busca generar entornos seguros y equitativos donde se garantice el ejercicio 

pleno de los derechos, se reconozca la riqueza de los saberes ancestrales y se 

fortalezca una convivencia armónica libre de racismo y discriminación. 

Objetivo Específico: Promover el conocimiento y la comprensión de las diferentes 

comunidades étnicas en Colombia, destacando sus diferencias, particularidades 

y los significativos aportes que han realizado a la construcción de la ciudad y la 

nación.  

Sensibilizar a los participantes sobre los comportamientos conscientes e 

inconscientes que perpetúan la discriminación racial, el racismo y los 

microrracismos normalizados, los cuales contribuyen a la prolongación de las 

desigualdades y la exclusión social. 

Generar una reflexión profunda en los participantes acerca de sus propias 

actitudes y acciones, fomentando un cambio de comportamiento que apoye la 

construcción de una sociedad más equitativa e inclusiva, donde se reconozcan y 

respeten los derechos de todas las personas, independientemente de su origen 

étnico. 
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La estrategia tiene cinco (5) herramientas: 

1) Sembrando Semilla; Un Cine Foro en 

donde hablamos de las comunidades 

étnicas, hablamos de discriminación racial 

y racismo; Presentación Magistral las 

hemos llevado a Universidades, Colegios, 

con una plataforma estructura; Siete 

Actividades de Juegos Tradicionales se 

realizan uno o dos juegos que provienen 

de la propia comunidad para trabajar y manejar lo que son esos temas como por 

ejemplo el concepto de etnia, todo el tema de discriminación racial, tics; 5) 

Construcción de Curso Virtual dirigido a aquellas personas que quieran tener una 

mayor información de cada una de las comunidades étnicas, lo que es 

discriminación racial y racismo, ejercicios de la  vida práctica entre otros temas. 

Sembrando Semillas es la estrategia pionera porque fue la que iniciamos, 

conectando con las raíces – Etnias ahí nos damos cuenta que todos tenemos 

unos orígenes, todos tenemos unas conexiones, se hace la invitación de no seguir 

hablando de razas porque solamente existe una raza y es la raza humana, se está 

hablando de pueblos, de etnias porque esto es mucho más que un color; de ahí 

que se debe trascender en ese conocimiento y en esos conceptos.  Esta 

sensibilización tiene la segunda parte que es “Deshierbando y preparando terreno 

– Deconstrucción de Expresiones y Acciones “esos indios solo piensan en 

reproducir, se ha escuchado de funcionarios públicos; 

Es precisamente como a través del lenguaje vamos pasando de generación en 

generación y que todos lo negro es malo, etc y queda en el inconsciente 

colectivo de que todo lo oscuro está mal, etc. En este ejercicio se presenta un 

video, una especie de experimento social en donde un niño de 6 años ya tiene 

interiorizado que todo lo negro es malo.  En este espacio lo que se hace 

precisamente es hacer esas deconstrucciones no solo para la comunidad, sino 

también para los funcionarios(as) porque se porta una chaqueta, un carnet y eso 

obliga a ser inclusivo(a) dejando de lado los propios prejuicios. 
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Por último, se habla de “Sembrando Semillas – Elementos para Combatir la 

Discriminación” que no es nada nuevo, solo es recordar que siempre que el 

funcionario(a) tenga un ciudadano(a) al frente debe entender que hay unas 

cosmovisiones totalmente diferentes y que lo mínimo es que si va a concertar con 

una comunidad, mínimamente la noche anterior debe haber leído sobre el tema; 

eso hace parte del ejercicio profesional que todos debemos hacer en este 

trabajo.   

De otra parte, es importante también tener en cuenta la empatía “la capacidad 

que tenemos de ponernos en los zapatos del otro” pero cuando se pregunta 

¿cuándo fue la última vez que yo tuve esa empatía? Para ello es importante tener 

en cuenta los temas de concertación porque a veces se llegan con posiciones 

inamovibles donde eso es así y punto, no hay poder humano; no obstante hay 

que mirar cómo se concilia en doble vía; por eso debemos trabajar en estos 

temas con los que hoy están acá, con los tomadores de decisiones y quieren 

estar por ello en las entidades realizando este ejercicio de sensibilización con las 

personas que están en las áreas de atención al ciudadano.  El año pasado solo se 

pudo hacer con la Secretaria de Planeación en otras entidades se estuvo pero no 

asistieron.  Por todo lo anterior, se pueden contactar con el director a través de 

correo o ustedes brindan los datos contactos con los y las funcionarios(as) con 

quienes se puede trabajar y así se puede adelantar la estrategia. 

Interviene la Dra. Martha Elmy Niño – Subdirectora de Fortalecimiento a la 

Organización Social del IDPAC y Secretaria Técnica de la CIDPO, resaltando la 

importancia del tema para la incorporación a la Política Pública de Servicio a la 

Ciudadanía y la apropiación por parte de los y las funcionarios(as) que trabajan 

en atención al ciudadano.  En el mismo sentido se pronuncian algunos(as) 

asistentes a la sesión de la Comisión Intersectorial en búsqueda de que todos los 

equipos de las instituciones tengan una mirada integral, unos protocolos.  Lina 

Bejarano de la Secretaria de Gobierno – Dirección de Asuntos Étnicos manifiesta 

que todo lo aquí expresado es importante, pero es necesario el sentarnos con el 

indígena, el gitano, el palenquero y dialogar, que vean lo que se ha normalizado, 

pero hay que conectar con las personas que atienden al ciudadano.  

Luz Merling García de la Secretaría Distrital de Integración Social manifiesta que 

en ese orden de ideas, en la sesión de noviembre/25, será importante se 

presenten cuántas reuniones se hicieron con las entidades.  Interviene David 

Cortes Araujo director de Asuntos Étnicos de la Secretaria de Gobierno,  

resaltando que este tema hace parte de una meta del Plan de Desarrollo Distrital 

para ser implementado en todas las entidades, pero más que la meta es el 

cumplimiento del plan de acción de la política pública dando los argumentos 

correspondientes.  La funcionaria de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá manifiesta que todos estos temas se han abordado y de ahí se está 

revisando la modificación de la política pública distrital de servicio a la 

ciudadanía de la misma manera se está en la construcción de una estrategia 

para la ciudadanía con enfoque étnico y concertando la construcción de la 

estrategia con la consultiva distrital afro que sea un referente que ya se está 
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adelantando en concertación con la Secretaria de Gobierno para los temas de  

Política de Servicio a la Ciudadanía. 

 

4. Balance de la Gestión del Conocimiento al Equipo de Atención a la 

Ciudadanía de la Secretaria General para la atención diferencial a las 

personas habitantes de calle. Interviene Carol Figueroa der del Equipo Técnico 

de la Subdirección para la Adultez de la Secretaría Distrital de Integración 

Social. Dentro del trabajo realizado llegaron a impactar 80 funcionarios(as), en 

tres sesiones cree que estaban planteados más por sesión, no obstante, se 

contó con ese número de personas.  Ellos tuvieron una socialización de este 

proyecto 7948 abordaje integral al habitante de calle, se explica la estructura 

del proyecto, los servicios que tienen  y las unidades operativas, cómo se 

tienes presencia en el territorio y luego pasaron a un ejercicio de preguntas, 

ahí se identifica lo manifestado por la funcionaria Lina Bejarano de la 

Secretaria de Gobierno “ah es  normal”, también hacían unos comentarios de 

la población que llamaban la atención ¿cómo el funcionario podría 

expresarse de esa manera?  Ejemplo; ¿y quién los recoge a los habitantes de 

calle? vemos al ciudadano habitante de calle como un problema, ¿quién me 

los quita, ¿cómo los recogen? Yo he llamado a la policía y no los recogen etc.  

La respuesta fue: no se los van a llevar, son ciudadanos. También preguntaban 

¿qué es lo mínimo que hay que hacer? La respuesta era: lo mínimo es un trato 

digno, que los miren a los ojos, un saludo. Los comentarios iban relacionados 

con el malestar que producen ¡quién los quita! ¡Huelen a feo! Y en ese 

balance: primero lo identificamos con los imaginarios, pensando que es un 

problema ¡que quién los recoge, ¿quién se los lleva, que los quiten, ¿cómo le 

habló? ¿Me va a entender?  A menos que tenga una condición específica, 

una discapacidad. 
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¿Frente a cómo acceder a los servicios o qué servicios tenemos? ¿Hay algo 

para ofrecer? La Subdirección para la Adultez tiene ocho (8) servicios para 

brindarles atención, desde la atención básica hasta otra más especializada, 

dependiendo la condición del ciudadano. Explicarles que dentro del ejercicio 

de la dignificación, reivindicación y resignificación como fenómeno está   

tratarlo como un legítimo ser humano, esa fue una de las partes  un poco más 

fuerte dentro del ejercicio que se realizó.  Lo otro eran preguntas como ¿cómo 

hacer para sisbenizar? Claro, la encuesta del Sisbén no nos va a permitir 

contarlo, ni visibilizarlo porque el requisito que realicen la encuesta es el lugar 

de residencia, ya que viven en cambuches, puentes, aceras, etc. No aplica. 

Entonces era dar claridad de los excluidos de nuestra población habitante de 

calle que no tienen un espacio si quiera donde vayan y pregunten qué tiene o 

no tiene.  Era aclarar que nuestra población no tiene encuesta Sisbén o algún 

registro de antes de iniciar con su habitabilidad en calle y para nosotros si 

aplica porque estamos en un ejercicio de caracterización de nuestra 

población y tienen un estado censal y esa es a la que puede acceder y de 

esa misma manera está el acceso a los servicios porque muchas 

problemáticas planteadas estaban orientadas a ¿cómo acceder a los 

beneficios?  ¿qué tiene la ciudad o el gobierno para darle? Y los requisitos es 

que tengan el Sisbén y por ahí no va a ser y la población como una población 

especial estará en listado de población vulnerable y listado censal. 

 

Además, preguntaban mucho cómo acceder al duplicado de la cédula de 

ciudadanía, se ha identificado que le dan mal uso y acceden al servicio de 

volverla a tener para poder ejercer el derecho a la participación, ya sean 

habitantes de calle; ellos igualmente son participes de los CLOPS entre otros. 

Algunos referían que existen espacios donde no los dejan entrar porque huelen 

mal, etc. Hay un desconocimiento de la ruta de atención, tema que desde la 

Subdirección de Adultez se viene reflexionando para tener una infografía, que 

explique cómo funcionamos, criterios para ingresar, etc, etc. 

 
5. Avance primera etapa Escuela de Políticas y Enfoques – SDIS. -   Luz Merling 

García de la Secretaría de Integración manifiesta que ha invitado 

especialmente a la Secretaría Distrital de Planeación - Dirección de 

Formulación y seguimiento de Política Pública.  La primera etapa de la 

escuela, se ha realizado de forma exitosa, adelantando unos ejercicios previos 

de análisis y dentro de ellos se hizo un ejercicio con el ecosistema de políticas 

que es importante que se conozca en este espacio.  

 

Recordando el título “la incidencia de políticas públicas en la disminución de la 

violencia intrafamiliar en el D.C., análisis de la 1ª, 2ª y 3ª generación”,  en la 

anterior sesión se describía el proceso de planeación que dio lugar a la etapa de 

análisis y se centraba en el balance de la incidencia en la implementación de 

políticas y enfoques en violencia intrafamiliar, se describe de manera amplia 

como se viene realizando un análisis de las estrategias por poblaciones y de las 

instancias de participación relacionadas con el tema. 

 



15 
 

Las estrategias que estuvieron analizando fue la de prevención de la violencia 

intrafamiliar y violencia sexual, entornos protectores y territorios seguros e inclusivos 

y diversos; esta estrategia la desarrolla la Secretaria de Integración Social 

Subdirección para la Familia, su objetivo general es la transformación  de las 

relaciones inequitativas y desiguales al interior de las familias y cuál ha sido su 

desarrollo y hacia dónde va dirigido, es prácticamente una escuela de 8 sesiones, 

dirigido a adolescentes, jóvenes, padres, madres, cuidadores, lideres, lideresas y 

comunidad en general. 

 

También estuvieron abordando la estrategia de cero tolerancias de las violencias 

a niños, niñas, adolescentes, con énfasis en el cuidado y buenas prácticas de 

crianza, esta estrategia está en cabeza de la Subdirección para la Infancia y el 

objetivo principal es la promoción de capacidades de las familias vinculadas a los 

servicios de la Secretaria de Integración Social pero también esta ampliada a 

profesionales, a los niños, niñas de jardines; tiene un plan de atención basado en 

cuatro ejes: fortalecimiento técnico, reporte único de casos, redes de apoyo y 

acción intersectorial. 
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Otra estrategia que abordaron fue la atención de alertas de la Secretaria de 

Integración Social, Juventud desarrolla acciones encaminadas a mitigación de 

impactos de  casos de vulneración de derechos, está estrategia está dirigida en 

el marco de la salud mental, amenazas a la vida, a los líderes y violencias, 

también el alojamiento transitorio en situaciones críticas de salud y unas alertas 

importantes que se tienen en esa estrategia relacionada con la prevención del 

suicidio y las alertas de acuerdo a la situación que se presente. Otra estrategia fue 
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la de prevención del riesgo de habitar la calle el objetivo es la identificación de 

factores  de riesgo de habitar la calle; estrategia centro día, redes del cuidado, la  

subdirección para  la vejez tiene una estrategia de prevención de violencias, no 

obstante se analizó una de redes comunitarias del cuidado porque les parece 

muy importante que empiecen a ver todo el tema comunitario vinculado a la 

prevención de la violencia intrafamiliar, por eso se trae esta estrategia que busca 

fomentar y fortalecer redes del cuidado a favor de personas mayores de 60 años 

en adelante; son red del cuidado, fortalecimiento del liderazgo, movilizándonos 

por el cuidado que son parte de las líneas de trabajo que tiene la estrategia. 

 

 
 

El consolidado de los consejos locales de política pública CLOPS del 2024 en la 

anterior sesión se decía, como en 14 localidades priorizaron la violencia 

intrafamiliar, los elementos que sobresalen en los encuentros hacen referencia a:  

bajos ingresos económicos, baja capacitación en el manejo de las pautas de 

crianza, separación de los padres, inseguridad en los entornos escolares y 

comunitarios.  De otra parte, los comités operativos locales para las familias 

resaltan que la violencia intrafamiliar ha sido priorizada como un problema 

público que requiere intervención sostenida.  El enfoque preventivo de la política 

pública, transformaciones culturales y el fortalecimiento de la medición al 

impacto y el seguimiento. 

 

El Observatorio poblacional diferencial y de familia deja la recomendación de 

fortalecer redes comunitarias y estrategias de integración intercultural que 

reduzcan tensiones sociales y promuevan la cohesión territorial en los servicios 

territoriales y la inclusión de personas con discapacidad, implementar acciones 

de reconocimiento y prevención inter UPZs, promover masculinidades no violentas 

y responsabilidad en el cuidado en los hogares parentales con acciones 

preventivas.   

 

El observatorio de convivencia escolar con énfasis en el estudio que hicieron 

sobre suicidio,  en el 2024, refiere que se reportaron 31. 089 casos de abuso y 

violencia en instituciones educativas y en general incremento del 38%, 4.826 casos 

adicionales en comparación con el 2023; las estudiantes mujeres concentraron el 

mayor número de reporte de abuso y violencia en 53.88%, la violencia física es la 

prevalente en infancia, se viven en contextos de violencia psicológica, 
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relacionada a violencia por consumo de sustancias por parte de los padres y la 

violencia de género y el abandono.  Los estudiantes son expulsados de sus 

hogares como una forma de solución del conflicto familiar.   

 

El ICBF, presentó todo su portafolio. Acompaño esta primera etapa de análisis la 

Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaria de Educación del Distrito, la 

Secretaria Distrital de Salud, la Secretaria Distrital de la Mujer, las diferentes 

subdirecciones técnicas de la Secretaria de Integración Social, la Dirección 

Territorial, Subdirección para las Familias y el IDIPRON.  

 

En el marco del ecosistema de Políticas Públicas del distrito, hace referencia a  

como las diferentes políticas y sus productos están relacionados con la violencia 

intrafamiliar, la fortaleza de estos productos, las  metas y alcance. 

 

A continuación realiza la intervención la SDP Fanny Chaparro, quien manifiesta 

que el ejercicio se adelantó con un grupo de trabajo de la entidad.  A partir de 

unos documentos entregados por la subdirección para la familia, en el equipo 

estudiaron el contexto de la violencia familiar, la violencia intrafamiliar y las 

variables que pueden impactar directa o indirectamente este tema.  Parten de 

reconocer que ninguno del equipo es experto ni conocedor exhaustivo de temas 

de violencia, sin embargo, a través de ese primer acercamiento con la 

subdirección para la familia lograron tener el marco general para poder hacer el 

ejercicio más desde la mirada de las personas que acompañan la formulación e 

implementación de política pública que conocedores del tema de violencia 

intrafamiliar. 

 

Se parte  de una definición de violencia y da lectura a un concepto y a partir de 

él vieron que la violencia se puede clasificar y tiene unas características de 

acuerdo si es pública o privada, etc.; se debe trabajar  en la articulación 

interinstitucional, se tiene que vincular a otros sectores como el Gobierno 

Nacional, a las Ongs, a la Academia, al sector privado, esas alianzas nos van a 

permitir cambiar las condiciones en la ciudad porque si no vamos a continuar 

sumando 51,52,53 documentos de política pública y al final lo que estaríamos 

haciendo son informes de seguimiento pero modificando las condiciones en la 

ciudad.   
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6. Conformación Mesa de Trabajo para el Cumplimiento del Plan de Acción 

CIDPO y avances del Plan de Trabajo SDIS-IDPAC.  

 

Luz Merling García manifiesta que van a conformar unos grupos de trabajo, 

para el desarrollo de unos temas puntuales que se relacionan con el plan de 

acción. Uno de ellos tiene que ver con todo lo relacionado con la 

metodología y la puesta en marcha del encuentro que vamos a tener con 

alcaldes locales que en esta oportunidad va a ser diferente y estaremos todos, 

como Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría 

Distrital de Integración Social e IDPAC. También se va a tener un grupo para 

trabajar inicialmente ese ejercicio de mirar los enfoques con lo que ha venido 

desarrollando la escuela de políticas y enfoques, ahí nos van a acompañar los 

mismos equipos de Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de 

Salud, Secretaría Distrital de Integración Social e IDPAC, pero junto con el 

equipo de enfoques de la Secretaría Distrital de Planeación.  También se 

tendrá un ejercicio de revisión del Decreto 375 el que rige a la CIDPO, la 

revisión seguramente nos llevará a realizar algunos ajustes si se considera 

pertinente y si frente a ese ejercicio estará toda la UTA en el análisis, no 

obstante, como Secretaría Distrital de Integración Social y como Presidencia 

de la Comisión estarán llevando una propuesta de análisis, junto con también 

con Planeación y Salud porque llevan muchos años acompañándolos en esta 

comisión. 

 

7. Varios – Recomendaciones y Conclusiones. -   

 

Al no presentarse otras intervenciones, la Dra. Martha Elmy Niño – Subdirectora 

de Fortalecimiento a la Organización Social del IDPAC, en calidad de 

Secretaria Técnica de la CIDPO agradece la participación de todos los 

asistentes a esta sesión y por los aportes brindados lo que ha permitido avance 

en las actividades y productos del plan de trabajo.  Manifiesta que la han 

estado llamando porque algunos directivos no pueden asistir a todas estas 

reuniones presenciales y sugieren si es posible hacer algunas virtuales para 

poder asistir y estar en todo el proceso. 

 

Luz Merling García de la Secretaría Distrital de Integración Social manifiesta que 

nos quedan solo dos sesiones que serían la de agosto y la de noviembre.  

Algunos(as) de los y las asistentes manifiestan que una de las imposibilidades es 

que se debe atender muchas reuniones en diferentes espacios y en el segundo 

semestre algunas entidades como la Secretaría de Cultura van a tener 

importantes volúmenes de trabajo. 

 

la Dra. Martha Elmy Niño – Secretaria Técnica propone que sea una virtual y la del 

mes de noviembre de manera presencial. Importante la actividad que se tiene 

con las Alcaldes y esa tiene un compromiso más fuerte. 
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Agotando el orden del día, se da por terminada la sesión ordinaria de la Comisión 

y en constancia firman, 
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